[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004989, Ent. N° 4035/15)


VISTO: el Oficio Nº 20/VII/15 de fecha 27 de julio de 2015, remitido por la Junta Departamental de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que se solicita que el Contador Pablo Gómez Romay sea dado de baja como Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en dicha Corporación, ya que pasará a cumplir tareas en comisión en la Unidad de Auditoría Interna de la Intendencia;
 2) que se propone al Contador Ángel Andrés Nocerino Oroná para que desempeñe el cargo de Contador Delegado;
 3) que el citado profesional es un funcionario contratado de la Intendencia, no es Ordenador de Gastos ni ocupa cargo de particular confianza;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Revocar la calidad de Contador Delegado al Contador Pablo Gómez Romay, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Designar al Contador Ángel Andrés Nocerino Oroná, para actuar como Contador Delegado titular en la Junta Departamental de Río Negro, en los términos de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Río Negro, y a los Contadores Pablo Gómez Romay y Ángel Andrés Nocerino Oroná.
bf
